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Santiago de Cali, septiembre del 2022. 
 
 
Juez 
PRIMERO DE FAMILIA. 
Santiago de Cali, Valle del Cauca.  
 
 
 

Referencia: Poder especial amplio y suficiente. 
 
 
 
JUAN DAVID SANTA GIL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107.063.903 
de Cali, Valle del Cauca, mayor y vecino del municipio de Santiago de Cali, con el 
debido respeto manifiesto a ustedes que mediante el presente documento confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora ALEJANDRA P. 
CARVAJAL JARAMILLO, identificada como aparece al pie de su correspondiente 
firma, para que en mi nombre y representación lleve hasta su culminación proceso 
de REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, con Número de Radicado 76 001 31 10 
001 2022 00345 00, donde es demandante la señora DIANA CATALINA FRANCO 
RUBIANO en representación de su hijo JUAN FELIPE SANTA FRANCO.  
 
Mí apoderada queda facultada para desistir, transigir, contestar, conciliar, interponer 
recursos, presentar incidentes, derechos de petición, tutelas, cobrar, solicitar 
traslados, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto en derecho sea 
necesario para el cabal cumplimiento del mandato y buen desarrollo del proceso, 
en los términos del artículo 77 del código general del proceso 
 
De manera comedida le solicito señor juez le reconozca personería adjetiva a mi 
apoderada. 
 
Del señor Juez con todo respeto,  
 
 
 
 

 
_________________________ 

JUAN DAVID SANTA GIL  
c.c  No. 1.107.063.903 de Cali, Valle del Cauca  

Correo: juandavidsantagil23@gmail.com  
Cel: +57 302-3896238. 

Acepto, 
 

 
__________________________________ 

ALEJANDRA P. CARVAJAL JARAMILLO. 

C.C N° 1.061.751.809 de Popayán, Cauca. 

T.P. No. 327.194 de CSJ. 

Correo: carvajaljaramilloa@gmail.com  

Cel: 313 805 27-76 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 615750

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) ALEJANDRA PATRICIA CARVAJAL
JARAMILLO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1061751809., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 327194 09/05/2019 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 13 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co





 

e-mail: carvajaljaramilloa@gmail.com - Teléfono: (032) 8337948 - Celular: +57 313 805 27-76. 
Dirección: calle 78N # 19 – 157 B/ Altos de la Aldea, conjunto Habitanya – Popayán  

Popayán, 01 noviembre del 2022. 
 
 
 
 
Olga Lucía González. 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA. 
Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
 
 
DEMANDANTE: DIANA CATALINA FRANCO RUBIANO en representación del 
menor JUAN FELIPE SANTA FRANCO 
DEMANDADO: JUAN DAVID SANTA GIL.  
PROCESO Nº: 76001-3110-001-2022-00345-00. 
 
ALEJANDRA P. CARVAJAL JARAMILLO Abogada en ejercicio, mayor de edad, 
identificada con la C.C. Nº1.061.751.809 de Popayán, Cauca. y T.P 327.194 CSJ, 
en calidad de apoderada Judicial del demandado Señor JUAN DAVID SANTA GI., 
respetuosamente me dirijo al Juez en la oportunidad procesal correspondiente, 
otorgada por su despacho mediante Auto Nº 345, para dar “Contestación” a la 
demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes contestaciones: 
 

CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto, conforme al certificado de trabajo aportado por la 
señora Diana Catalina Franco Rubiano con la demanda, pero a mi prohijado no le 
consta este hecho, conforme a los demás hechos manifestados.  
 
HECHO TERCERO: Es cierto, conforme al documento allegado con la demanda. 
 
HECHO CUARTO: Es cierto, y debo añadir que, la posición de mi apoderado, 
siempre se ha basado en su condición económica, y hasta el momento, dicha 
posición económica no ha cambiado. 
 
HECHO QUINTO: Es cierto, pero debemos añadir que, el 22 de noviembre del 2017 
ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se realizó audiencia de 
conciliación donde se reguló la cuota alimentaria, la cual mi apoderado no ha dejado 
de suministrar y aumentar anualmente SEGÚN el IPC, que incluso, ha cancelado 
sin estar empleado, y las visitas; por tanto, el aumento y la capacidad de pago de 
mi cliente está bien tasada hasta el momento. Debo añadir que, mi apoderado 
manifiesta que en la transición de registro civil a tarjeta de identidad, la madre del 
menor, no le quiso dar la tarjeta de identidad, por ellos durante más de 4 meses, 
NO RECIBIO subsidio por parte de la caja de compensación, debido a que no había 
presentado la tarjeta de identidad del menor, a causa de la madre del mismo, pero, 
sin embargo, mi apoderado NUNCA dejó de darle dicho subsidio.  
 
HECHO SEXTO: Es falso, en cuanto a que mi apoderado sí trabajo en PROSERVIS 
para PROMOAMBIENTAL hasta noviembre del 2021, y en POLLO CRISPI empezó 
a trabajar en diciembre del 2021 y se terminó el 01 septiembre del 2022. 
Actualmente, mi prohijado labora en una única empresa, RAPIASEO S.A.S a partir 
del 05 de septiembre con contrato OBRA LABOR, devengando un salario de un 
millón cien mil pesos ($1.100.000 m/cte.). 
 
HECHO SEPTIMO: Es cierto. 
 
HECHO OCTAVO (erróneamente estipulado como noveno en la demanda.): 
GASTOS MENSUALES: A mi apoderado le constan dos ítems de estos gastos, que 
son los siguientes: 
los gastos del colegio EL BOSQUE  
Y los gastos de la escuela de futbol CLUB ATLÉTICO MANCHESTER. 
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GASTOS ANUALES: 
a. Mi apoderado manifiesta que, aporta la mitad de la 
matricula anual, más la cuota alimentaria.  
b. Al igual que con la matrícula, mi apoderado, envía la mitad de útiles y 
uniformes de manera anual, más la cuota alimentaria pertinente. 
c. Manifiesta mi apoderado, que desde la conciliación del 2017 ante el ICBF, se le 
da a la madre del menor, una cuota extraordinaria de la mitad de la cuota normal, 
para los meses de junio y diciembre. Además, en diciembre, mi apoderado le da 
una pinta completa al menor, que se estrena el día que comparte con su familia 
paterna, sea el 24 o 31 de diciembre. 
d. e. f. Mi prohijado manifiesta, que el menor entro este año a su actividad 
extracurricular de FÚTBOL, por lo tanto está dispuesto a brindarle la mitad de los 
uniformes, guayos e inscripción que se requiera de manera anual. 
 
Debemos añadir que, revisando la demanda instaurada ante este despacho, no se 
allega dentro las pruebas aportadas, evidencias de los gastos aquí relacionados; 
solo se mencionan sin ningún soporte probatorio. 
 
Para este tipo de proceso, debemos tener en cuenta la capacidad económica del 
alimentante, la cual en este caso específico es del mínimo mensual legal vigente, 
que mi apoderado tiene en total dos hijos menores de edad, por lo cuales responde 
de manera igualitaria, les brinda alimentos, los visita y tiene con cada uno de ellos 
una relación integra de padre e hijo.  
  
HECHO NOVENO: (estipulado erróneamente como décimo.): Es cierto.  
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en la siguiente 
forma: 
 
En relación con la PRIMERA PRETENSION, debo manifestar que no es clara en 
cuanto al monto de la cuota ordinaria solicitada, ya que en el hecho octavo 
(estipulado erróneamente como noveno), se concertaron gastos mensuales de un 
millón seiscientos ochenta y tres mil pesos ($1.683.000 m/cte.) (Gastos que NO 
TIENEN un sustento probatorio dentro de la demanda), pero en esta pretensión se 
solicitan así: “ochocientos cuarenta y un mil pesos ($1.536.000)”, no siendo 
concordante. 
 
De igual manera, en nombre de mi representado ME OPONGO a que pague una 
exagerada cuota alimentaria, sin sustento probatorio, en cuantía de 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS MENSUALES ($ 841.000 M/CTE), 
y por ello, debemos citar el Artículo 419 del código civil Colombiano, que estipula lo 
siguiente: “Tasación de alimentos: En la tasación de los alimentos se deberán tomar 
siempre en consideración las facultades del deudor y sus circunstancias 
domésticas”; ya que, como lo menciona documento anexado a esta contestación 
como prueba, devenga el Salario Mínimo mensual legal vigente, con lo cual debe 
cubrir su propio sustento, y el de sus dos hijos menores de edad; con los cuales 
está obligado como padre cumpliendo como tal y de conformidad con la ley, es por 
esto señor Juez que NO podría cumplir con lo pretendido por la actora en el caso 
de estudio. 
 
Mi prohijado está dispuesto a seguir cumpliendo con sus obligaciones de padre para 
con su hijo JUANFELIPE SANTA FRANCO, en igual forma que lo ha venido 
haciendo, esto es como se acordó en AUDIENCIA DE CONCILIACION de fecha 
Noviembre 22 del 2017. 
 
Manifiesta mi apoderado que ha venido cumpliendo con pagar la suma de 
trescientos treinta mil PESOS MONEDA CORRIENTE ($330.000) M/CTE 
mensuales (valor que ha sido ajustado cada año desde el 2017), además ha 
suministrado al menor hijo en especie, como afiliación a salud, recreación, calzado, 
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vestuario, educación  y útiles escolares; exámenes y 
gafas entre otras por tanto, NO es necesario aumentar la 
cuota alimentaria, teniendo en cuenta que él devenga el valor 
mensual de millón cien mil pesos ($1.100.000 m/cte.) como lo comprueba 
certificado expedido por la empresa RAPIASEO S.A.S, y que a parte de su sustento 
también debe cumplir con una cuota de igual valor que le otorga a su hijo menor de 
edad MATHIAS SANTA PAREDES, como lo demuestra registro civil de nacimiento 
y comprobantes de pago anexados como prueba de esta contestación.  
 
Con relación a la SEGUNDA PRETENSION, no me opongo ya que eso ha sido lo 
que se ha hecho desde el 2017, manifiesto que, mi apoderado está presto a seguir 
cumpliendo con su obligación de padre responsable en los términos en que lo ha 
venido haciendo, es decir, ajustado a la ley. 
 
Con relación a la TERCERA PRETENSIÓN, en nombre de mi representado ME 
OPONGO, toda vez que se han atendido favorablemente las pretensiones 
deprecadas en el libelo genitor (bajo los lineamientos antes expuestos), por lo que 
no existiría mérito para dar aplicación a lo previsto en el numeral 1º del artículo 365 
de la Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
Antes de esbozar el tema concreto de las excepciones que pretendo formular en 
este asunto, he considerado relevante resaltar los aspectos relacionados con los 
distintos criterios que se han planteado en relación con el tema de las excepciones, 
pues algunos tratadistas suelen atribuirle a dicho concepto, aspectos o similitudes 
con toda actitud defensiva asumida por el extremo demandado, cuando lo cierto es 
que examinada dicha alocución con alguna estrictez, se advierte que, en puridad, 
solamente cabe llamar como “excepción” al acto por medio del cual aquel 
contrapone a la parte demandante, un hecho con la virtualidad de impedir o extinguir 
sus pedimentos, mediante una respuesta que busque negar los fundamentos 
facticos o jurídicos de la demanda, pero con significados que propugnen no solo la 
defensa del demandado, sino una proposición de una genuina excepción como 
sucederá en este asunto, en donde procuraré no solo negar las suplicas de la 
demanda, sino que mostraré más allá de toda duda razonable, que es mi defendido 
a quien le asiste la razón. La Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, 
mediante providencia diada del 30 de julio de 1997, memoro que la distinción entre 
una y otra posición defensiva del extremo pasivo de la Litis, se remonta al derecho 
romano, cuya agudeza jurídica le acuño  a la voz “excepción” la impronta todavía 
visible de su esencia, aun cuando de manera disímil en los dos estadios 
fundamentales de su desarrollo. Dijo allí la Corte: “… en primer término, los pretores 
para morigerar los rigores formalistas del derecho civil, introdujeron las excepciones 
para permitir el análisis de cualquier aspecto que no fuese la “intentio”, como por 
ejemplo, la existencia de vicios del consentimiento, siempre y cuando fuesen 
propuestas expresa y oportunamente por el encausado. Posteriormente, esa 
distinción perdió dicho cariz procesal dibujándose en cierta medida, de modo que la 
diferenciación entre “excepciones” y “defensas” del demandado, perdió parte de su 
importancia para concedérsela a la existente entre defensas que de oficio podía 
abordar el juez y aquellas que solo obraban a instancia del interesado. “..En la 
actualidad, la doctrina mayoritaria reprueba esa tendencia de amalgar los dos 
conceptos, motivo por el cual circunscribe la denominación de excepciones, a 
aquellos casos en que el demandado alega hechos distintos, de carácter impeditivo 
o extintivo, encaminados a enervar las pretensiones del actor; al paso que se 
entiende por defensa, la actitud del encausado que se restringe a la mera negación 
de los hechos y del derecho alegado en la demanda. “De ahí que sea necesario 
recalcar que, en términos generales, un demandado se defiende cuando, lejos de 
someterse a los pedimentos del accionante, se resiste a ellos y los repele, “bien por 
razones procesales o bien aduciendo circunstancias que conciernen al fondo, caso 
este último en que a su vez la formula defensiva, puede ofrecer modalidades 
dispares que la Corte, inspirada en su comienzo por definiciones incorporadas en 
textos del Código judicial de 1931, ha identificado con claridad al puntualizar que 
dentro de ese concepto genérico de defensa “… hay implicadas diversas formas de 
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ejercerla, susceptibles de ser clasificadas. En efecto, se 
habla de defensa en sentido estricto para aludir a la forma 
más común y frecuente de manifestar el demandado su resistencia, o 
sea a aquella que consiste simplemente en negar los fundamentos de hecho 
o de derecho en que apoya el demandante su pretensión. Pero muchas veces el 
demandado no se limita adoptar esa posición puramente negativa, sino que además 
se opone en plan de contra ataque, esgrimiendo armas contrapuestas a las 
pretensiones del actor. Estas ramas consisten en la alegación de hechos nuevos, 
diversos a los postulados en la demanda, excluyentes de los efectos jurídicos de 
estos, ya porque hayan impedido el nacimiento de tales efectos (hechos 
impeditivos), ya porque no obstante haber ellos nacido los nuevos hechos invocados 
los han extinguido (hechos extintivos). Cuando esto ocurre, se está en el sector 
especial del derecho de defensa propio del concepto de excepción…” (G. J. T. 
CXXX, pág. 18, reiterada en Casación Civil del 11 de mayo de 1981, no publicada). 
“Varias cosas de no poca importancia y en las que es necesario recabar ahora, 
implican los anteriores aspectos, a saber que en su sentido propio el vocablo 
“excepción” no es sinónimo de cualquier defensa opuesta a la pretensión del actor, 
habida cuenta que como lo enseñaron desde comienzos de siglo ilustres 
expositores, encabezados por Chiovenda, se defiende el demandado que se 
circunscribe a negar el fundamento de la pretensión al paso que el demandado 
excepciona cuando aduce hechos nuevos que impiden la protección jurídica del 
interés del demandante o que tienden a justificar la extinción de las consecuencias 
jurídicas en las que aquella pretensión vino cimentada. En otras palabras, la 
proposición de una excepción desplaza de suyo los términos facticos de la 
controversia, amplía de manera litigiosa en tanto introduce en la discusión hechos 
diversos de aquellos afirmados por el actor, alterando por ende el ámbito de la 
decisión y sus posibles límites.” (Casación del 30 de enero de 1992). Ahora sí, para 
que se resuelvan en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, me permito 
proponer las siguientes excepciones: 
 
FALTA DE CAUSA LEGÍTIMA PARA DEMANDAR:  
 
Dentro de las pruebas aportadas al proceso con esta contestación, se ha 
demostrado con diáfana claridad que mi representado, siempre ha procurado 
cumplir a cabalidad con su obligación alimentaria frente a su hijo menor JUAN 
FELIPE, además cumple con los gastos adicionales que se pactaron con la madre 
del menor, y su condición económica no ha cambiado, razón por la cual, no le asiste 
a la Señora DIANA CATALINA FRANCO RUBIANO, una verdadera causa legitima 
para demandar, lo que nos infiere a deducir que no puede prosperar las 
pretensiones argumentadas por la parte demandante, pues, hasta el momento no 
se ha demostrado de manera fehaciente el incumplimiento por parte de mi 
poderdante, o que sus condiciones económicas hayan cambiado, es más, a la fecha 
podemos evidenciar que se han desmejorado, ya que solo tiene un trabajo que en 
la realidad, es a tiempo completo,. Por lo tanto, desde ya solicito al despacho, 
desestimar por completo todas y cada una de las pretensiones esbozadas por la 
parte demandante, ya que las mismas carecen por completo de las suficientes 
pruebas que permitan acceder favorablemente a las mismas, teniendo en cuenta 
también que ni siquiera los gastos del menor relacionados en la demanda, han sido 
probados por la actora, simplemente fueron enunciados. Con los pocos soportes, 
recibos de pago y testimonios, que mi poderdante ha aportado al proceso, se 
demostrará el fiel cumplimiento de la obligación alimentaria por parte del aquí 
demandando en favor de su hijo menor de edad, el cual ha hecho acorde a su 
capacidad económica y respetando siempre el compromiso adquirido en el 
momento en que suscribieron el ACUERDO con la madre del menor, en el año 2017, 
quien a pesar de conocer que él siempre respondió con estas cuotas alimentarias, 
que su capacidad económica es limitada, que mi apoderado tiene otro hijo menor 
de edad a su cargo, por el cual responde también dentro de su capacidad 
económica, interpuso este proceso, por tanto consideramos que la demandante, ha 
faltado a la verdad, ya que en ninguna parte de la demanda ha comentado lo hasta 
aquí expuesto.  
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GENERICA: 
 
Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el 
presente asunto, se sirva declarar probadas además de las excepciones que de 
manera taxativa he señalado, también lo haga en cuanto a cualquier otra excepción 
que resulte probada. 
 
 EN SINTESIS:  
 
Puedo adelantarme a solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva declarar 
probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de ello, decretar, la 
terminación del proceso, condenando en costas y perjuicios al demandante. Con 
base en los argumentos de hecho y de derecho, comedidamente solicito al 
Despacho, se sirva acceder favorablemente a la siguiente: 
 

PETICION ESPECIAL 
 
1.- Se sirva declarar probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de 
ello, absolver al Señor JUAN DAVID SANTA GIL, de todas las pretensiones 
señaladas en la demanda inicial, así mismo, decretar, la terminación del proceso, 
condenando en costas y perjuicios a la parte demandante. 
 
 2.- Solicito respetuosamente exonerar del cobro de costas a la parte demandada. 
 

MARCO LEGAL: 
 
La igualdad de los hijos, sin perjuicio de las diferencias no discriminatorias y 
afirmativas entre ellos establecidas por la ley. En el Código Civil en materia de 
relaciones paterno filiales, demostrarían que existe una igualdad entre los derechos 
y los deberes que les asisten a ambos miembros de la pareja respecto de sus hijos, 
que hoy en día la patria potestad se encuentran en cabeza de ambos padres. El 
Código Civil reconoce en el artículo 257 que los gastos de alimentación y educación 
corresponden a los dos progenitores. (C-727/2015) En la Ley 1098 de 2006, dispone 
que la responsabilidad en los deberes paternos filiales "como complemento de la 
patria potestad, es compartida y solidaria entre el padre y la madre, para la máxima 
satisfacción de sus hijos. Además, el artículo 23 establece que los niños tienen 
derecho “a que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y 
oportunamente la custodia para su desarrollo integral”. El artículo 24 del Código de 
Infancia y Adolescencia, determina el alcance del derecho de alimentos de acuerdo 
con la capacidad económica del alimentante sin distinguir específicamente a quién 
corresponde dicho deber." Es decir, no necesariamente implica que estos cumplan 
sus obligaciones con la misma intensidad. La jurisprudencia constitucional ha 
destacado el deber del Estado de garantizar la igualdad de hombres y mujeres 
frente al cumplimiento de la asistencia a sus hijos como una forma de erradicar la 
discriminación contra la mujer. 
 
Equilibrio entre los derechos de los padres o sus representantes legales y los de los 
niños, las niñas y adolescentes, no obstante, lo cual deben prevalecer las garantías 
superiores de los menores de edad: El tribunal expresa que el derecho de alimentos 
constituye un “derecho subjetivo personalísimo, donde una de ellas tiene la facultad 
de exigir asistencia para su subsistencia cuando no se encuentra en condiciones 
para procurarse por sí misma, a quien esté obligado por ley a suministrar, bajo el 
cumplimiento de ciertos requisitos, "a saber: (i) que el peticionario carezca de bienes 
y ,por consiguiente, requiera los alimentos que demanda; (ii) que la persona a quien 
se le piden alimentos tenga los recursos económicos para proporcionarlos y (iii) que 
exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la obligación entre quien 
tiene la necesidad y quien tiene los recursos. De esa forma, con fundamento en los 
principios de proporcionalidad y solidaridad el derecho de alimentos consulta tanto 
la capacidad económica del alimentante como la necesidad concreta del 
alimentario, y se impone principalmente a los miembros de la familia.”. (Sentencia 
017 - 2019). 
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PRUEBAS QUE SE APORTAN 

 
1. Poder especial debidamente conferido.  
2. Pantallazos de envió de poder a mi correo electrónico por parte del 

demandado. 
3. Carta laboral actual de mi apoderado emitido por la empresa RAPIASEO 

S.A.S 
4. Carta laboral empresa CRISPI. 
5. Carta laboral empresa PROSERVIS. 
6. Comprobante pago cuota de octubre 2022 para JUAN FELIPE. 
7. Comprobante pago cuota de septiembre 2022 para JUAN FELIPE. 
8. Comprobante pago útiles y uniformes 2022-2023 para JUAN FELIPE. 
9. Comprobante pago cuota de agosto 2022 para JUAN FELIPE. 
10. Comprobante pago útiles y uniformes 2022-2023 para JUAN FELIPE. 
11. Comprobante pago cuota de julio 2022 para JUAN FELIPE. 
12. Comprobante pago matrícula 2022 para JUAN FELIPE. 
13. Comprobante pago cuota de junio 2022 para JUAN FELIPE. 
14. Comprobante pago cuota de mayo 2022 para JUAN FELIPE. 
15. Comprobante pago cuota de abril 2022 para JUAN FELIPE. 
16. Comprobante pago cuota de marzo 2022 para JUAN FELIPE. 
17. Comprobante pago cuota de febrero 2022 para JUAN FELIPE. 
18. Comprobante pago cuota de enero 2022 para JUAN FELIPE. 
19. Comprobante pago cuota extra dic 2021 para JUAN FELIPE. 
20. Comprobante pago cuota diciembre 2021 para JUAN FELIPE. 
21. Comprobante pago cuota extra noviembre 2021 para JUAN FELIPE. 
22. Comprobante pago cuota examen de los ojos para JUAN FELIPE. 
23. Comprobante pago cuota octubre 2021 para JUAN FELIPE. 
24. Comprobante pago cuota septiembre 2021 para JUAN FELIPE. 
25. Comprobante pago cuota agosto 2021 para JUAN FELIPE. 
26. Comprobante pago útiles y uniformes 2021 – 2022 para JUAN FELIPE. 
27. Comprobante pago matrícula 2021.2022 para JUAN FELIPE. 
28. Comprobante pago cuota julio y cuota extra de junio 2021 para JUAN 

FELIPE. 
29. Comprobante pago cuota junio 2021 para JUAN FELIPE. 
30. Comprobante pago cuota mayo 2021 para JUAN FELIPE. 
31. Comprobante pago cuota abril 2021 para JUAN FELIPE. 
32. Comprobante pago cuota marzo 2021 para JUAN FELIPE. 
33. Comprobante pago cuota febrero 2021 para JUAN FELIPE. 
34. Comprobante pago cuota enero 2021 para JUAN FELIPE. 
35. Comprobante pago cuota diciembre y colegio 2020 para JUAN FELIPE. 
36. Comprobante pago cuota noviembre y colegio 2020 para JUAN FELIPE. 
37. Registro civil de nacimiento de JAUN FELIPE SANTA FRANCO. 
38. Acta de audiencia de conciliación del 22 de noviembre del 2017. 
39. Registro civil de nacimiento de MATHIAS SANTA PAREDES, segundo hijo 

de mi apoderado. 
40. Comprobante pago cuota octubre 2022 para MATHIAS. 
41. Comprobante pago cuota septiembre 2022 para MATHIAS. 
42. Comprobante pago cuota agosto 2022 para MATHIAS. 
43. Comprobante pago cuota julio 2022 para MATHIAS. 
44. Comprobante pago cuota junio 2022 para MATHIAS. 
45. Comprobante pago cuota mayo 2022 para MATHIAS. 
46. Comprobante pago cuota abril 2022 para MATHIAS. 
47. Testimoniales: Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer 

comparecer al despacho a las siguientes personas, para que den testimonio 
de los hechos que hemos señalado:  

1.- VICTOR MANUEL DELGADO VACA, C.C 1.144.060.122 de Cali, DIR: Calle 
2c # 68-11 Cali, CORREO: victordelgado023@gmail.com, TEL: 300 384 49-98. 
2. LINA MARIA PAREDES LOSADA, C.C 1.113.653.710 de Palmira, DIR: 
Carrera 17 # 26-43 Tercer piso, b/ el Trébol Palmira- Valle del Cauca, TEL: 300 
738 52-10. CORREO: linamatt25@gmail.com  

mailto:victordelgado023@gmail.com
mailto:linamatt25@gmail.com


 

e-mail: carvajaljaramilloa@gmail.com - Teléfono: (032) 8337948 - Celular: +57 313 805 27-76. 
Dirección: calle 78N # 19 – 157 B/ Altos de la Aldea, conjunto Habitanya – Popayán  

3. MARIA ANGELICA SUAREZ CETINA, C.C 
1.144.045.492 de Cali, DIR. Carrera 34 # 13-51 
Condominio Marsella, Cali, TEL: 316 272 53-68. CORREO: 
maria.suarez@correounivalle.edu.co  
4. LUZ ADRIANA MORENO RINCON, C.C 1.107.069.142 de Cali, DIR: CALLE 
17 # 86-96 Cali, TEL: 316 482 00-45, CORREO: adry-1206@hotmail.com  
 Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al despacho a 
la Señora SULAY HERRERA URIBE, quien obra como parte demandante dentro 
del proceso de la referencia, para absuelva las preguntas que en su oportunidad 
procesal formulare, respecto de los hechos de la demanda.  

 
NOTIFICACIONES 

 
 Para la suscrita apoderada del demandado, las recibiré en la calle78n # 19-157 
barrio Altos de la Aldea, Conjunto Habitanya, Portería 1, casa 4 Notthingham Cel.: 
313 805 27-76 Correo electrónico: carvajaljaramilloa@gmail.com  
Para efectos de notificaciones y/o citaciones, el correo del Señor JUAN DAVID 
SANTA GIL, es el siguiente: juanda_91@hotmail.com . Cel.: 302 389 62-38. 
 
 
 
 
 
Con lo anterior, espero haber respondido a satisfacción la presente demanda, no 
sin antes manifestarle que cualquier información adicional, la podremos suministrar 
en la dirección y teléfono impresas en el presente documento. 
 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 

 

ALEJANDRA P. CARVAJAL JARAMILLO. 

C.C 1.061.751.809de Popayán, Cauca. 

T.P 327.194 CSJ. 

APODERADA PARTE DEMANDADA. 

mailto:maria.suarez@correounivalle.edu.co
mailto:adry-1206@hotmail.com
mailto:carvajaljaramilloa@gmail.com
mailto:juanda_91@hotmail.com
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Que el Sr   SANTA GIL JUAN DAVID Identificado  con el documento Cédula De
Ciudadanía . No 1107063903  , laboró en nuestra compañía, en misión para la
empresa cliente PROSERVIS TEMPORALES S.A.S.  a través de un contrato de Obra
o Labor Contratada, desde 18/02/2021 hasta 19/11/2021 , actualmente se
encuentra INACTIVO en el cargo de AUXILIAR OPERACIONES
 
Con un salario básico mensual de: NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS
QUINCE PESOS M/CTE ($912.915,00 .oo) El ingreso promedio mensual es la suma
de NOVECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE
($913.421 .oo)
 
Para Constancia de lo anterior, se firma en CALI   a los días 29 DE NOVIEMBRE DE
2021
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
PROSERVIS TEMPORALES SAS
NIT: 800020719
 
 
 
 
 
 
                                                           Código de verificación
                                                                        2154791
 




